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Salud Pública; y, el Informe N° 613-2021-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio 
de Salud es competente en la salud de las personas; 
asimismo, el artículo 4 de la referida Ley señala que el 
Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, 
como organismo rector, las entidades adscritas a él, 
las instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y las personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias previstas en 
dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la 
salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo N° 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública en diversas materias; asimismo, según lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 64 del mencionado 
Reglamento, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública tiene la función de proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, 
normas, lineamientos y otros documentos normativos en 
materia de intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento del visto, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, en el marco de sus competencias, propone 
la aprobación del Documento Técnico: Lineamientos para 
el abordaje de la alimentación y nutrición de los grupos 
vulnerables en situaciones de emergencias y desastres, 
cuya finalidad es contribuir con la protección del estado 
nutricional de los grupos vulnerables de la población en 
situaciones de emergencias y desastres en el país;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: 
“Lineamientos para el abordaje de la alimentación y 
nutrición de los grupos vulnerables en situaciones de 
emergencias y desastres”, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1969222-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

DECRETO SUPREMO
N° 014-2021-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, 
Aprueban Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, se desarrollan las normas establecidas en la 
Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo;

Que, el cuarto párrafo de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1499, 
Decreto Legislativo que establece diversas medidas 
para garantizar y fiscalizar la protección de los derechos 
sociolaborales de los/as trabajadores/as en el marco de 
la emergencia sanitaria por la COVID-19, señala que el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo efectúa 
las modificaciones correspondientes al Reglamento de la 
Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 019-2006-TR;

Que, por lo expuesto, es necesario emitir disposiciones 
que modifiquen el Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR;

De conformidad con lo establecido por el numeral 
8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
la Ley N° 29831, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; el 
Decreto Legislativo Nº 1499, Decreto Legislativo que 
establece diversas medidas para garantizar y fiscalizar 
la protección de los derechos socio laborales de los/as 
trabajadores/as en el marco de la emergencia sanitaria 
por la COVID-19; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 308-2019-TR;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

modificar diversos artículos e incorporar el artículo 7-A 
en el Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR.

Artículo 2. Modificación de los artículos 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 14, numerales 17.3 y 17.7 del artículo 17, 
numeral 23.5 del artículo 23, numeral 25.19 del artículo 
25 y la denominación del Título II del Reglamento de la 
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Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 019-2006-TR

Modifícanse los artículos 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 14, numerales 
17.3 y 17.7 del artículo 17, numeral 23.5 del artículo 23, 
numeral 25.19 del artículo 25 y la denominación del Título 
II del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, 
cuyos textos quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 2.- Definiciones
A los efectos del presente Reglamento se aplican 

las definiciones contenidas en el artículo 1 de la Ley Nº 
28806, Ley General de Inspección del Trabajo, relativas al 
Sistema de Inspección del Trabajo, Inspección del Trabajo, 
Supervisores Inspectores, Inspectores del Trabajo e 
Inspectores Auxiliares, actuaciones de orientación, 
acciones previas, acciones de orientación, actuaciones 
inspectivas y procedimiento administrativo sancionador 
en materia sociolaboral.

(…)”.

“Artículo 3.- Principios ordenadores del Sistema de 
Inspección del Trabajo

De conformidad con lo establecido por el artículo 2 de 
la Ley, el funcionamiento y la actuación del Sistema de 
Inspección del Trabajo, así como de los servidores públicos 
que lo integran, se rigen por los principios de legalidad, 
primacía de la realidad, imparcialidad y objetividad, 
equidad, autonomía técnica y funcional, jerarquía, eficacia, 
unidad de función y de actuación, confidencialidad, lealtad, 
probidad, sigilo profesional, honestidad, celeridad, carácter 
permanente, objetividad y publicidad”.

“Artículo 4.- Funciones de la Inspección del Trabajo
Corresponde a la Inspección del Trabajo el ejercicio de 

las funciones de vigilancia y exigencia del cumplimiento de 
normas, las funciones de orientación y asistencia técnica, 
y conciliación administrativa, en los términos regulados en 
el artículo 3 de la Ley y demás normas complementarias.

En ejercicio de sus funciones y cuando las 
circunstancias o conducta del empleador o sus 
representantes así lo justifiquen, la autoridad administrativa 
de trabajo competente puede solicitar autorización judicial 
para el ingreso al lugar o centro de trabajo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 749 inciso 12 del Código Procesal 
Civil, en cuyo caso la autoridad respectiva puede disponer 
el apoyo de la autoridad policial para el cumplimiento de 
las diligencias solicitadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley, los Supervisores Inspectores y los Inspectores 
del Trabajo están facultados para desempeñar todos los 
cometidos de la función inspectiva incluidos en el numeral 
1 del artículo 3 de la Ley, de conformidad con las normas 
que la desarrollan y complementan; así como con las 
establecidas por la Autoridad Central del Sistema de 
Inspección del Trabajo. Cuando ocupen puestos directivos 
en el Sistema de Inspección del Trabajo, no pierden las 
facultades, funciones y competencias inspectivas que les 
son propias, debiendo ejercerlas en idénticas condiciones 
y con sujeción a los mismos principios y obligaciones.

Corresponde a los Inspectores Auxiliares desempeñar 
los cometidos de la función inspectiva incluidos en el 
numeral 1 del artículo 3 de la Ley, siempre que no sean 
catalogadas como materias complejas, de conformidad 
con el literal a) del artículo 6 de la Ley, así como con las 
disposiciones establecidas por la Autoridad Central del 
Sistema de Inspección del Trabajo.

Los Inspectores Auxiliares, ejercen la función de 
colaboración y apoyo a los Supervisores Inspectores 
y a los Inspectores del Trabajo en el desarrollo de sus 
funciones de vigilancia y control cuando formen parte de 
un Equipo de Trabajo.

La Autoridad Central del Sistema de Inspección 
del Trabajo, evalúa en forma periódica los criterios 
de aplicación de las medidas inspectivas, así como el 
ejercicio de las facultades inspectivas, expidiendo las 
Directivas correspondientes o adoptando las acciones 
correctivas necesarias.”

“Artículo 6.- Facultades inspectivas
Los Supervisores Inspectores, los Inspectores 

del Trabajo y los Inspectores Auxiliares debidamente 
acreditados están investidos de autoridad y autorizados 
para ejercer las facultades inspectivas reguladas en los 
artículos 5 y 6 de la Ley.

Los Inspectores del Trabajo o Inspectores Auxiliares 
se encuentran facultados para realizar actuaciones 
inspectivas con la finalidad de verificar el despido arbitrario 
por negativa injustificada del empleador de permitir el 
ingreso al centro de trabajo o de labores, así como realizar 
actuaciones para el otorgamiento de la constancia de 
cese, de acuerdo con los procedimientos, lineamientos, 
disposiciones o similares que resulten aplicables.

Los Inspectores Auxiliares se encuentran facultados 
para realizar funciones inspectivas de vigilancia y control, 
conforme a lo establecido en el literal a) del artículo 6 de 
la Ley.”

“TÍTULO II

ACCIONES PREVIAS Y ACTUACIONES DE LA 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO

“Artículo 7.- Acciones previas
Las acciones previas son actividades o diligencias 

que pueden realizarse antes del inicio de las actuaciones 
inspectivas de investigación o comprobatorias y 
comprenden el módulo de gestión de cumplimiento, 
la conciliación administrativa, entre otras actividades 
o diligencias que puedan realizarse presencial o 
virtualmente, según lo determine la Autoridad Central del 
Sistema de Inspección del Trabajo”.

“Artículo 8.- Actuaciones inspectivas

8.1. Las actuaciones inspectivas son de investigación 
o comprobatorias. Se desarrollan conforme a las 
disposiciones establecidas en el Capítulo II del Título 
IV del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; en la Ley, 
en el presente Reglamento y en las demás normas que 
resulten aplicables.

8.2 Las actuaciones inspectivas de investigación o 
comprobatorias son diligencias previas al procedimiento 
sancionador, que se efectúan de oficio por la Inspección 
del Trabajo para comprobar si se cumplen las 
disposiciones vigentes en materia sociolaboral y, en caso 
de contravención, adoptar las medidas que procedan a fin 
de garantizar o promover su cumplimiento.

Su inicio y desarrollo se llevan a cabo de acuerdo con 
los trámites y requisitos regulados en la Ley, en el presente 
Reglamento, así como en las demás normas de desarrollo 
que se dicten; asimismo, pueden desarrollarse de manera 
presencial o virtual, a través del uso de tecnologías de la 
información y comunicaciones.

8.3 Las actuaciones inspectivas de investigación 
o comprobatorias, como consecuencia de una orden 
superior puede tener su origen en:

a) Una orden de las autoridades competentes en 
materia de inspección del trabajo. La Autoridad Central 
del Sistema de Inspección del Trabajo tiene atribución 
para ordenar de oficio actuaciones inspectivas en todo 
el ámbito nacional, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas a los Gobiernos Regionales.

b) Una petición razonada de otros órganos del Sector 
Público o de los órganos judiciales, en la que deben 
determinarse las actuaciones y su finalidad.

c) La presentación de una denuncia por cualquier 
administrado y, particularmente entre ellos, por los 
trabajadores y las organizaciones sindicales.

d) Una decisión interna del Sistema de Inspección del 
Trabajo.

8.4 La denuncia de hechos constitutivos de infracción 
a la legislación vigente del orden sociolaboral es una 
acción pública. Cuando se presente por escrito, debe 
contener, como mínimo, el nombre del denunciante, el 
número de su documento de identidad y su domicilio, 
datos respecto de los cuales se guarda la debida reserva; 
asimismo, una descripción de los hechos denunciados 
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como constitutivos de infracción, la fecha y el lugar en 
que se produjeron, los datos de identificación que se 
conozcan del sujeto supuestamente responsable, así 
como aquellas otras circunstancias que se consideren 
relevantes para la investigación, conforme a lo regulado 
por la Autoridad Central del Sistema de Inspección del 
Trabajo, en concordancia con el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en la fase 
de actuaciones inspectivas previas al procedimiento 
sancionador, el denunciante no tiene la consideración 
de interesado, sin perjuicio de que pueda ostentar tal 
condición en dicho procedimiento.

8.5 Con carácter general, las actuaciones inspectivas 
por decisión interna del Sistema de Inspección del Trabajo 
responden a:

a) La aplicación de planes, programas u operativos de 
inspección de ámbito nacional, regional o local.

b) La existencia de relación o vinculación con otras 
actuaciones inspectivas, así como con las peticiones de 
actuación y denuncias presentadas.

c) La iniciativa de los directivos del Sistema de 
Inspección del Trabajo.

d) La iniciativa de los Inspectores del Trabajo, en 
aquellos casos en que, con ocasión del cumplimiento de 
una orden de inspección, conozcan hechos que guarden 
relación con dichas órdenes de inspección o puedan ser 
contrarios al ordenamiento jurídico vigente.

e) La comunicación obligatoria efectuada por el 
Inspector del Trabajo cuando, en el marco de sus 
actuaciones inspectivas en un caso concreto, detecte la 
existencia de similares riesgos graves a la seguridad y 
salud de los trabajadores en otros establecimientos del 
mismo sujeto inspeccionado.

f) Otros supuestos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

8.6 De conformidad con el artículo 5 de la Ley y, en 
cumplimiento de sus funciones, los Inspectores del Trabajo 
se encuentran facultados para realizar actuaciones 
inspectivas cuando tomen conocimiento de la vulneración 
flagrante de normas sociolaborales o de seguridad y salud 
en el trabajo, en cuyo caso actúan de oficio, obteniendo 
los medios de prueba cuya desaparición o modificación 
pudiera afectar el resultado de la inspección. En este 
caso, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, 
el Inspector del Trabajo debe emitir un informe escrito 
dirigido a su supervisor o a quien haga sus veces, sobre las 
circunstancias y forma en que tomó conocimiento de los 
hechos, así como las actuaciones realizadas y materias 
comprendidas, a efectos de solicitar la convalidación de 
lo actuado.

Por el mérito del informe, se procede a emitir la orden 
de inspección, convalidando las actuaciones inspectivas 
realizadas.

Para estos efectos, se entiende que los Inspectores 
del Trabajo se encuentran habilitados para realizar 
actuaciones inspectivas en días hábiles o inhábiles, en el 
marco del principio Carácter Permanente previsto en el 
artículo 2 de la Ley.”

“Artículo 9.- Inicio de actuaciones inspectivas

9.1. Las actuaciones inspectivas se inician por 
disposición superior, mediante la expedición de una orden 
de inspección emitida por los directivos. La orden designa 
a los inspectores o al equipo de inspección del trabajo, 
quienes deben iniciar sus actuaciones inspectivas:

a) De manera general, en un plazo máximo de diez 
(10) días hábiles de recibida la orden de inspección, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditada.

(…)”.
“Artículo 14.- Acciones de orientación
14.1 En el marco del numeral 2 del artículo 3 de la 

Ley, las acciones de orientación que comprenden a las 

acciones preventivas de orientación y a las acciones de 
asistencia técnica, se desarrollan y ejecutan según las 
disposiciones emitidas por la Autoridad Central a cargo 
del Sistema de Inspección del Trabajo, en concordancia 
con lo regulado en el presente Reglamento.

14.2 A través de las acciones preventivas de 
orientación, se brinda información sobre el ordenamiento 
normativo sociolaboral y de la seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de instruir, difundir y promover 
su cumplimiento.

14.3 A través de las acciones de asistencia técnica, 
se brinda asesoría especializada y específica al 
empleador, respecto a una obligación sociolaboral o de 
la seguridad y salud en el trabajo, emitiéndose al finalizar 
recomendaciones de subsanación o corrección para 
posibilitar su implementación en un plazo razonable en 
atención al caso concreto.

14.4 Las acciones de orientación, cuando son 
realizadas por los Inspectores del Trabajo, se denominan 
actuaciones de orientación. Durante las actuaciones 
de orientación a cargo de los Inspectores del Trabajo, 
las acciones preventivas de orientación se denominan 
actuaciones de consulta y las acciones de asistencia 
técnica se denominan de asesoramiento técnico.

14.5 El inicio de las acciones de orientación se derivan 
de lo siguiente:

a) Una decisión del Sistema de Inspección del Trabajo.
b) Una petición de los empleadores o de los 

trabajadores, así como de las organizaciones sindicales 
y empresariales; 

14.6 Las acciones de orientación se pueden brindar 
de manera presencial, mediante visitas a los centros y 
lugares de trabajo o mediante la presencia de los sujetos 
objeto de la actuación en el local público que determine 
la Autoridad de Inspección del Trabajo competente; o 
de manera virtual, a través del uso de tecnologías de la 
información y comunicaciones.

14.7 Durante el desarrollo de las acciones de orientación, 
los empleadores, los trabajadores y los representantes de 
ambos prestan la colaboración e información que se requiera 
para brindar la asesoría técnica.

14.8 Finalizadas las acciones de orientación, el 
personal del Sistema de Inspección del Trabajo a cargo 
de las mismas elabora un informe sobre las materias en 
las cuales se ha trabajado, las acciones realizadas y las 
recomendaciones emitidas, de corresponder”.

“Artículo 17.- Finalización de las actuaciones 
inspectivas

(…)
17.3
(…)
Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva 

previstas en los numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las 
infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción o cuando no se adviertan infracciones.

(…)
“17.7 El informe que pone fin a las actuaciones 

inspectivas se remite al empleador inspeccionado y 
sujetos comprendidos en los literales a), b), c) y f) del 
artículo 12 de la Ley que hubiesen solicitado la actuación 
inspectiva, en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles 
contados desde su emisión; respetando, de ser el caso, la 
reserva de identidad, y los deberes de confidencialidad y 
secreto profesional.

(…)”.

“Artículo 23.- Infracciones leves en materia de 
relaciones laborales

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos:
(…)
23.5 No exponer en lugar visible del centro de trabajo 

el horario de trabajo, no entregar el reglamento interno 
de trabajo, cuando corresponda, o no exponer o entregar 
cualquier otra información o documento que deba ser 
puesto en conocimiento del trabajador.

(...)”.
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“Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia de 
relaciones laborales

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos:

(…)
25.19 No contar con el registro de control de asistencia, 

respecto de uno o más trabajadores, o que, teniéndolo, 
no contenga información mínima, o impedir o sustituir al 
trabajador en el registro de su tiempo de trabajo.

(…)”.

Artículo 3. Incorporación del artículo 7-A en el 
Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-
TR

Incorpórase el artículo 7-A en el Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2006-TR, en los siguientes términos:

“Artículo 7-A.- Módulo de Gestión de Cumplimiento
El Módulo de Gestión de Cumplimiento es un tipo o 

modalidad de acción previa que se origina en razón de 
una denuncia, y consiste en la verificación o constatación 
de hechos o documentos mediante el uso preferente de 
tecnologías de la información y comunicación (virtual), 
para vigilar el cumplimiento de la normativa sociolaboral 
y de seguridad y salud en el trabajo, conforme a lo 
establecido en la Ley.

En ningún caso, el Módulo de Gestión de Cumplimiento 
se avoca o atiende casos que involucren situaciones que 
impliquen el riesgo o peligro a la vida, la seguridad y salud 
de los trabajadores, o que su desarrollo afecte la eficacia de 
la verificación del cumplimiento de la normativa sociolaboral 
en relación a los derechos presuntamente lesionados.

El procedimiento, trámite y las materias sujetas a 
la aplicación del Módulo de Gestión de Cumplimiento, 
así como el personal a cargo de su desarrollo, son 
determinados por la Autoridad Central del Sistema de 
Inspección del Trabajo”. 

Artículo 4. Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en el portal 

institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo (www.gob.pe/mtpe) el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Normativa a cargo de Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL)

Mediante resolución de superintendencia, y en un 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles de publicado 
el presente Decreto Supremo en el diario oficial El 
Peruano, la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral (SUNAFIL) aprueba, de ser necesario, la 
normativa complementaria o actualiza la existente para la 
implementación de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única. Derogación del numeral 17.6 del artículo 17 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-
TR.

Derógase el numeral 17.6 del artículo 17 del 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1969213-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa EQUIPOS-SERVICIOS 
DE SEGURIDAD Y COMPUTO ESERSEC S.A.C. 
Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en el área que comprende todo el territorio 
de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 656-2021-MTC/01.03

Lima, 2 de julio de 2021

VISTO, el escrito de registro N° T-076430-20211, 
mediante el cual la empresa EQUIPOS-SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y COMPUTO ESERSEC S.A.C. solicita 
otorgamiento de Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable 
en la modalidad de cable alámbrico u óptico y el servicio 
portador local en la modalidad conmutado, serán los 
servicios a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 28737, 
publicada el 18 de mayo de 2006, define la concesión como 
“al acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una 
persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente 
de la denominación de éstos contenida en esta Ley o 
en su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
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